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San Isidro, 3 de septiembre de 2018

AL HONORABLE CONCE,JO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

Las problemáticas manifestadas por vecinos y vecinas que

uti'lizan la pileta del Campo de DeportHs Municipal N01, y;

CONSIDERANDO:

: Que vecinos y vecinas que utilizan la pileta de natación deli

C~mpo de Deportes Municipal N°1 han expresado que la temperatura del agua enI
épbca invernal es irregular;

Que los vecinos manifiestan que se han presentado lesiones

cutáneas en la piel de niños y adultos al salir de la pileta;

Que el Decreto Provincial N°3181/2007, norma el funcionamiento

de piletas y natatorios en la Provincia de Buenos Aires;

Que en los natatorios que funcionen durante la temporada

invernal, el agua deberá conservar una temperatura mínima de 24 oC;

Que para mantener el agua en condiciones de higiene podrán

emplearse los siguientes métodos: vaciamiento periódico, renovación continua o
I

inteirmitente y/o recirculación;

Que para la desinfección del agua de la pileta podrán utilizarse

clorógenos u otras sustancias que la experiencia indique como aptas para asegurar

la irtocuidad del agua, sin producir otra clase de detrimento o molestia en la salud de

los usuarios y sujeta a aprobación de la autoridad competente.I
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Que cuando la autoridad sanitaria lo juzgue conveniente, se

e~girá la limpieza total de las piscinas, sean estas de vaciamiento periódico, de

r~novación continua, recirculación y/o métodos combinados;,

Que el Decreto Provincial N0:3181/2007 establece en el artículo 16

de su Capítulo 111 las condiciones bacteriológicas que debe reunir el agua de los
natatorios:

- Cloruros 200 mg/I

- Colonias aerobias (agar 37 C en 24 horas): 20/ml

- Pseudomona aeruginosa: ausencia.

- Bacterias coliforrnes no fecales: menos de 2/100 mi

- Bacterias coliforrnes fecales: ausencia.

Que, los análisis bacteriológicos deberán ser efectuados una vez

.por mes, con métodos indicados por lél dirección competente;

Que el agua debe conservar una ligera alcalinidad con un

potencial hidrógeno (PH) comprendido entre 7.2 y 7.8;

Que los usuarios de la pileta del campo de Deportes Municipal

N°1 manifiestan la necesidad de conocer los controles que realizan para mantener

las.condiciones de desinfección del agua;

Que es responsabilidad de este municipio mantener las

condiciones de higiene y temperatura del agua de la pileta, para evitar

:enfermedades O lesiones en los niños y adultos que la utilizan;

Por ello el Bloque Unidad Ciudadana propone el tratamiento y
.sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN
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Arftículo 1°: El Honorable Conce.'o Deliberante de San Isidro le solicita al

D~partamento Ejecutivo Municipal, 8: través del área que corresponda, un amplio

informe acerca de:

Tipo de controles realizados durante el corriente año sobre el agua de la

pileta.

Procedimientos utilizados en la limpieza del agua.

Detalle de periodicidad de procedimientos utilizados en la limpieza del agua.

Fechas y resultado de los controles de temperatura, PH y análisis

bacteriológico del agua de la pileta.

Artículo 2°: De Forma. -
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